
PROCEDIMIENTO PARA OBTENER EL PERMISO DE INTERNACIÓN

1. EL INTERESADO: Se registra como usuario en el SECIG-Gro
a) Ingresa al portal del sitio: www.sdrgro.com/secig y presionar la tecla enter.

b) Registrarse: Hacer clic en el botón de

c) Proporcionar la información que se pide, no olvidando proporcionar correctamente el correo
electrónico ya que por este medio se le enviara NOMBRE DE USUARIO y CONTRASEÑA.

2. EL INTERESADO: Deberá volver Ingresar al portal www.sdrgro.com/secig
a) Escribir NOMBRE DE USUARIO y CONTRASEÑA y hacer clic en el botón

3. EL INTERESADO: Elabora la solicitud en el SECIG-Gro, dependiendo el tipo de ganado a movilizar (bovino

o porcino).

4. EL INTERESADO: Ya una vez elaborada la solicitud de permiso el usuario hará clic en el botón GUARDAR

y la solicitud aparecerá como NUEVA en el sistema.

5. LA SAGADEGRO: Mediante el SECIG-Gro dictamina si se autoriza o no la solicitud de internación de

acuerdo al TIPO DE MOVILIZACIÓN Y DEL GANADO A MOVILIZAR.

6. LA SAGADEGRO: Notificara el PERMISO DE INTERNACIÓN solicitando y especificando en el mismo los

REQUISITOS DE MOVILIZACIÓN DEL GANADO.

7. EL USUARIO: Mediante el portal SECIG-GRO, notará que la solicitud de Permiso cambiará a NOTIFICADA

y podrá imprimir desde el portal SECIG-GRO, el PERMISO DE INTERNACIÓN seleccionando la solicitud y

presionando el botón

Para quejas, dudas y comentarios comunicarse a:
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural
Carretera México – Acapulco No. 274, Col. Burócratas, C. P. 39090. Chilpancingo, Guerrero.
Tel. 01 747-47 -19210, Ext. 27182 y 27183
Lada sin costo al 01-800- 841-9575

http://www.sdrgro.com/secig
http://www.sdrgro.com/secig

